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FGE 	 Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 	 ooi / 017 

Presupuesto Basado en Resultados - Sistema de Evaluación del Desempeño 
Reporte de Avances de Indicadores 2026 

Al Primer Trimestre 

Fórmula 
((Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de Investigación judicializadas en el año actual / Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de investigación 	

Nivel 	 Propósito 
judicializadas en el ano anterior) 	1) 	100 

Tipo de Tasa de Variación FrecuencIa: Semestral Dimensión: Eficacia Sentido: Ascendente 	Tipo de Indicador. Estratégico 
Fórmula: 

Variable 1: Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de investigación judicializadas en el año actual. Variable 2: Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de investigación judicializadas en el año anterior. 

Unidad de 
Investigación Ministerial y/o Carpeta de Investigación Tipo de 

Sumatona Unidad de Investigación Ministerial y/o Carpeta de Investigación 
Tipo de 

Sumatona 
Medida: Acumulado: Medida: Acumulado: 

Línea Base Meta y Periodo de Cumplimiento Parametros de Semafonzaclón (Avance! Real) 

Valor Ano Periodo Valor Periodo 
Bajo (Rojo) Regular (Amarillo) Bueno (Verde) 

______________________ __________ _____________________ menos del 1 mas del 1 % y menos del 5 % mas del 5 % 
N/D 1 1 5.74 % 1 	Enero-Diciembre 2026 

Ene 	Feb 	Mar 	 Abr 	May 	Jun 	 Jul 	Ago 	Sep 	Oct 	Nov 	Dic 	Total 

Variable 1  
Variable 2  

Resultado 



001 1 017 

Justificaciones: 

Enero: 

Febrero: 

Marzo: 

Abril 

Mayo: 

Junio 
4 

Julio: 

Agosto 

Septiembre: 

Octubre 

Noviembre: 



Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 	 002 / 018 

Presupuesto Basado en Resultados - Sistema de Evaluación del Desempeño 
Reporte de Avances de Indicadores 2026 

Al Primer Trimestre 

Fórmula: 

Características de¡ Indícador 

(Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de investigación determinadas! Carpetas de investigación iniciadas) * 100 	 Nivel: 	 Componente 

Tipo de 
Porcentaje Frecuencia: Mensual Dimensión: Eficacia Sentido: Ascendente 	Tipo de Indicador: Gestión 

Formula: _________ ______________ _________________________________________________ 

Variable 1: Investigaciones ministeriales y/o Carpetas de investigación determinadas Variable 2: Carpetas de investigación iniciadas. 

Unidad de Investigación Ministerial y/o Carpeta de Tipo de 
Sumatoria 

1 

Unidad de Carpeta de Investigación 
Tipo de 

11 
Sumatoria 

Medida: Investigación Acumulado: Medida: Acumulado: 

Línea Base: Meta y Periodo de Cumplimiento Parametros de Semaforizaclán (Avance 1 Real) 

Valor Año Periodo Valor ___________E Periodo 
Bajo (Rojo) Regular (Amarillo) Bueno (Verde) 

____________________ menos del 50 % mas del 50 / y menos del 70 / mas del 70 / 
100% 2022 

________________________
Enero-Diciembre 1000/ Enero-Diciembre 2026 1 X 

Ene Feb 

 Programado  

Mar 	Abr 	May 	Jun 	Jul 	Ago 	Sep Oct 	Nov 	Dic 	Total 
Variable 1 518 740 1,133 2,391 

Variable 2 800 800 800 2,400 

Resultado 54.75% 92,5% 141.63 % 99.63% 



02 / 018 

Justificaciones:  

Enero: 	Los Fiscales Investigadores de les Unidades integrales y subunidades Integrales para dictar sus Detensinaciones requieren de le integración de la carpeta de investigación lo que se logra con denuncies y querellas declaración de testigos. d,ctómenes, 
infsnnes repones e investigaciones dependiendo de cada caso esporo/lo, que no coinciden las carpetas de investigación iniciadas con las d terminedas 

Febrero: 	Los Fiscales lnrrecllgedgres dejan Unidades integrales y esliunldeden Integrales, para dictar eco Determinaciones, requieran de /o inlegraclóll de la carpeta de investigación, lo que ea logra con: deltosdies Y  querellen ciente acló de testigos, dictámenes,    e rero. 	micos, lepar/es e Investigaciones, dependiendo de cedo caco. esporo/ls, que no coinciden les carpetas de ¡nvectigacióninldíaclaec,os (as .isterralnec(ao 

Los Fiscales Investigadores de las Unidades integrales y ssbunidaóes Integrales, para dictar sus Determinaciones. requieran dele integración de la carpeta de investigación lo que se logra con denuncias y querenas. declaración da testigos. dictámenes.MarZo  informes caponase investigaciones, dependiendo de cede casa es por ella. que no coinciden las carpetas de investigación iniciadas con las determinadas 

Abril: 

Mayo: 

Junio: 

Julio: 

Agosto: 

Septiembre: 

Octubre: 

Noviembre: 

Diciembre: 
': 	' 	••" 	- 



 

 

  

Clave de la Al al que pertenece: 	GZRSU340Y / 1.13 

Entidad Responsable: 	 Fiscalía General del Estado 

Unidad Responsable: 	 Fiscalía Regional Zona Centro Córdoba 

Plan lnstitucional 	 Plan Institucional 2017-2026. 

Beneficiario: 	 Gobierno 

Fórmula: 	 (Atenciones realizadas ¡Atenciones solicitadas) * 	oo Nivel: 	 Actividad 

Tipo de 	
Porcentaje Frecuencia: Mensual Dimensión: Eficiencia Sentido: Ascendente Tipo de indicador: Gestión 

Formula: _________________________ 

Variable 1: 	 Atenciones realizadas. Variable 2: Atenciones solicitadas 

Unidad de 	
Atención 

Tipo de 

1 
Sumatoria 

1 

Unidad de Atención 
Tipo de 

1 
Sumatoria 

Medida: Acumulado: Medida: Acumulado: 

Línea Base: Meta y Periodo de Cumplimiento Parametros de Semaforizaclón (Avance / Real) 

Valor Año 
1 

. Periodo Valor Periodo 
Bajo (Rojo) Regular (Amarillo) Bueno (Verde) 

____________________________________ menos del 50 / mas del 50 / y menos del 90% mas del 90 / 
100% 1 	2022 1 	Enero-Diciembre 100% 1 	Enero-Diciembre 2026 1 X 

Mar 	A br 

wai[.  

Jul 	Ago 	Sep 	Oct 	Nov 	Dic 	Total May 	Jun 	Jul 
Variable 1 8,615 9,948 11,647  30,210 

Variable 2 7,000 7,000 7,000 1 21,000 

Resultado 12307°! 142.11% 16639/a  14386°! 

Ene Feb 	Mar 	Abr May 	Jun 	Jul 	Agó 	Sep 	Oct 	Nov 	Dic 	total 

Variable 1 8615 _..9.,948 	J 11,647 30,210 

Variable 2 8,615 9,948 11,647 //  30,210 

Resultado 10 100% 	
] 

\l00%  100% 

Responsables de la Inlor,nacjóu: 



)03 1 019 

Justificaciones: 

Enero: 	
La rezón por/e que no corresponde el número de Atenciones realizadas con les solicitadas, obedece oque muchos de e000 anuo/es son canalizados e e/reo ¿mes dependiendo del asunte, dele afluencia ciudadano el tiempo de espera 

Febrero: 	Le rozón porte que noca/respondo el número de A/Oso/snos realizados con les soficítadas, obedece e que muchos de ecos asuntos  son case/izados 00/ras ¿raes dependiendo del es/lelo, dele ef/dedo/e ciudadano, 01 tiempo de  espera 

Marzo: 	La rezón por la que no corresponde el número de Atenciones realizadas con les solicitadas, obedece oque muchos do esos asuntos son canalizados a otras ¿ces dependiendo de/asunto, dele afluencia ciudadana, el tiempo de espera 

Abril: 

Mayo: 

Junio: 

Julio: 

Agosto: 

Septiembre: 

Octubre: 

Noviembre: 

Diciembre: 
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